
ACTA 962 7.04.2017

ACTA.-   En Montevideo, el día siete de abril  del año dos mil diecisiete,  siendo la hora

12.30,  en  la  Sala  de  Acuerdos se  reúne el  Directorio  de  la  Administración Nacional  de

Correos,  con  la  presencia  de  la  Presidenta  Sra.  María  Solange  Moreira  Díaz,  la

Vicepresidenta Dra. Giannela Viñoly Cerviño, el Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros

y  la  Secretaria  General  Dra.  Blanca  Scala;  con  la  asistencia  del  Gerente  General  Cr.

Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día: ---------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- Ref.: resoluciones adoptadas por la Vicepresidenta de Directorio en ejercicio de

la  Presidencia,  dictada  al  amparo  de  lo  previsto  en  el  artículo  6º  de  la  Carta  Orgánica

aprobada por el artículo 747 de la Ley 16.736 del 5/01/96, en la Resolución Nº 025/2017 del

30/03/17 por  la  que  se  reserva  el  cargo de  la  funcionaria  Dra.  Serrana  Bassini  C.7661;

N°026/2017  aprobación  de  Previsiones  Contables  del  ejercicio  2016  y  N°027/2017

aprobación  de  Estados  Financieros  del  ejercicio  2016  del  31/03/2017.  Tomado

conocimiento, se ratifica lo actuado. (R.de D.145/2017) -------------------------------------------

PUNTO 2.- EE2017-67-001-000087- Ref.: Informe de Auditoria Interna sobre Rendición de

Cuentas UPAEP 2016 para su aprobación.  Se resuelve aprobar el informe de Rendición de

Cuentas  del  ejercicio 2016 de la Unión Postal  de  las  Américas,  España y Portugal.  (R.de

D.146/2017) ----------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 3.-  EE2017-67-001-000092- Ref.:  contratación  del  soporte  de  servicio  técnico,

actualización y mantenimiento de los módulos de RR.HH., realizado por la empresa Buxis.

Se resuelve adjudicar por Compra Directa por excepción al amparo de lo dispuesto en el

artículo 33, literal C, numeral 3 del TOCAF, la prestación del servicio referido, al proveedor

Ragafox S.A. (Buxis) RUT 215 436 950 015, a un precio de $ 34.519 (impuesto incluidos)

ajustable por el IPC.(R.de D.147/2017) ----------------------------------------------------------------



PUNTO 4.-  EM2017-67-001-000117- Ref...: observación del Contador Delegado TC a la

Orden  de  Compra  Nº697-2017  por  $  194.552.16,  correspondiente  al  servicio  de

certificaciones  médicas  en  locales  de  la  ANC.  y  zona  metropolitana,  prestado  por  el

proveedor ALCARAZ S.A. – SEMM, para el mes de diciembre 2016. Se resuelve reiterar el

gasto. (R.de D.157/2017) ---------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5.-  EM2017-67-001-000069- Ref.: resoluciones adoptadas en uso de atribuciones

delegadas por la R.D.N°1070/003, para ratificación de Directorio. Tomado conocimiento, se

ratifica lo actuado por la Coordinación Regional Oeste,  respecto del funcionario Sr. Néstor

Osores C.8499, en uso de facultades delegadas. (R.de D.148/2017)-------------------------------

PUNTO 6.- EM2017-67-001-000005- Ref.: solicitud de información pública presentada por

la Dra. Patricia Escursell. Se resuelve acceder a la petición formulada por Dra. Escursell;

brindando la información  de referencia, y autorizando la notificación de la misma vía e-

mail. (R.de D.149/2017)----------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.- EM2017-67-001-000215- Ref.: medidas administrativas para la reorganización

de los sectores operativos vinculados a la Red Nacional Postal y a la Coordinación Operativa

Procesos, Recolección y Distribución – Zona Sur. Se resuelve disponer que la  Coordinación

Operativa - Procesos, Recolección y Distribución Zona Sur, bajo la supervisión del Gerente

Sr. Raúl Sánchez C.7182 asuma la Gerencia de la Red Nacional Postal hasta su provisión

definitiva,  delegándosele  la  suscripción  de  los  contratos  de  agencia  de  distribución  y/o

admisión; reasignar a la Gerente Lic. Wilma Beatriz Lorda C.7671 a tareas de Coordinadora

Regional Este, conforme oportuna designación, cometiéndole además la supervisión directa

de los locales comerciales de Montevideo y Área Metropolitana así como de la Unidad de

Soporte  RNP,  reportando  al  Gerente  Raúl  Sánchez;  cometer el  seguimiento  de  los

indicadores comerciales y el debido cumplimiento  de los objetivos de tal índole en el ámbito

de la Red Nacional Postal a la funcionaria Cra. Ana Laura Martínez C.9727, quién reportará

directamente a Gerencia General. (R.de D.150/2017) -----------------------------------------------

PUNTO 7.- EM2017-67-001-000075- Ref.: renuncia al cargo presentada por la funcionaria

Sra. Celmira Rath C.8896, para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 30 de junio de 



2017. Se resuelve aceptar la misma. (R.de D.151/2017) ------------------------------------------------

PUNTO 8.-  EE2017-67-001-000132- Ref.: renuncia al cargo presentada por la funcionaria 

Sra. Marie Giselle Faure C. por motivos particulares, a partir del 30/04/2017. Se resuelve 

aceptar la misma. (R.de D.152/2017) -------------------------------------------------------------------

PUNTO 9.- EM2017-67-001-000089- Ref.: selección de becario universitario para cumplir 

funciones en División Contabilidad Presupuestal. Tomado conocimiento, se ratifica el 

proceso de selección actuado conforme a reglamento y contrátese a la Sra. Florencia Peralta 

Rognone C.I.5.121.638-1, para el cargo de Becario Universitario para desempeñar funciones 

en la División Contabilidad Presupuestal. (R.de D.158/2017) --------------------------------------

PUNTO 10.- EM2017-67-001-000099- Ref.: selección de becario universitario para cumplir

funciones en División Recursos Materiales y Suministros. Tomado conocimiento, se ratifica

el proceso de selección actuado conforme a reglamento y contrátese a la Sra. María Sofía

Prilassnig Cunha C.I 4.556.802-9 y Sra. Natalia  Kubica Alonso C.I 4.709.292-9; para el

cargo  de  Becario  Universitario  para  desempeñar  funciones  en  la  División  Recursos

Materiales y Suministros. (R.de D.159/2017) ---------------------------------------------------------

PUNTO 11.- EM2017-67-001-000091- Ref.: solicitud de los funcionarios Sra. Zuly Arzuaga

C.9608 y Sr.  Andrés Césares C.10116 de ser declarado personal excedente.  Se resuelve

denegar  la  declaración  de  excedencia  de  los  funcionarios  peticionantes,  por  razones  de

servicios de servicios esgrimidas por  los respectivos supervisores. (R.de D.153/2017) --------

PUNTO 12.- (R.de D.154/2017) -----------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

SRA. SOLANGE MOREIRA                 DRA. BLANCA SCALA
PRESIDENTA                                      SECRETARIA GENERAL



PUNTO 13.-  (R.de D.155/2017) -----------------------------------------------------------------------

PUNTO 14.-  (R.de D.156/2017) -----------------------------------------------------------------------

PUNTO 15.- Ref.:  requerimiento  publico  de  la  URSEC,  referente  a  la  constitución  de

domicilio electrónico. Se resuelve designar a la Dra. Blanca Scala, Cr. Gabriel Del Río y Dr.

Mario Jubin Crispieri a notificarse y operar el domicilio electrónico de esta Administración

ante URSEC y autorizar al Dr. Mario Jubin Crispieri (C.I. 1.208.207-4), como representante

de esta Administración, dotándolo de las facultades suficientes para realizar los trámites y

gestiones necesarios para obtener la inscripción de los funcionarios antes señalados en los

Registros del Portal del Estado y de usuarios de URSEC.(R.de D.160/2017)---------------------

PUNTO 16.-  EE2017-67-001-000152- Ref.: Licitación Pública Nº 06/2016, realizado por la

Comisión Asesora de Adjudicaciones (CADEA), cuyo objeto es la contratación de servicio

de  higiene  ambiental  y  limpieza  para  los  locales  de  la  A.N.C.  Se    resuelve poner  de

manifiesto  por  el  término de  5  días  hábiles  estos  recaudos,  que  refieren  a  la  Licitación

Pública Nº 6/2016.(R.de D.161/2017) ------------------------------------------------------------------

PUNTO 17.-  EE2017-67-001-000121- Ref.: postulación del funcionario Cr. Aldo Felici al

llamado publicado por la UPU al cargo de Expert (proyect) Quality of Service Fund. 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

SRA. SOLANGE MOREIRA                 DRA. BLANCA SCALA
PRESIDENTA                                      SECRETARIA GENERAL

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

SRA. SOLANGE MOREIRA                 DRA. BLANCA SCALA
PRESIDENTA                                      SECRETARIA GENERAL



Tomado conocimiento, se aprueba la postulación del funcionario referido, cometiéndole a la

Gerencia de RYNI, la comunicación correspondiente a UPU. (R.de D.162/2017) --------------

PUNTO 18.-  EE2017-67-001-000151- Ref.:  propuesta  de  la  Gerencia  General  de  ajuste

tarifario  a  productos  postales,  a  partir  del  1°  de  mayo de 2017.  Se resuelve aprobar  la

propuesta de modificación tarifaria elevada por Gerencia General a aplicarse a partir del 1º

de mayo de 2017, ajustándose en un 6% a las tarifas crédito de los productos asociados a

correspondencia y logística nacional y de un 10% para los paquetes nacionales  de 20 a 30

Kilos la Unidad Logística  Especial y el retiro empresarial. (R.de D.163/2017) -----------------

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados, suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados

con numeración correlativa; se cierra la sesión a las 14:50 horas; procediéndose a la lectura y

aprobación  de  la  presente  acta  por  los  abajo  firmantes,  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el

Reglamento General de la Administración Nacional de Correos aprobado por Resolución del

Poder  Ejecutivo  Nº  761/013  de  fecha  18  de  noviembre  de  2013,  de  lo  que  se  deja

constancia.--------------------------------------------------------------------------------------------------

DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO          SRA. MARIA SOLANGE MOREIRA DIAZ
              VICEPRESIDENTA                                                       PRESIDENTA 
 

 DR. FERNANDO SARALEGUI MEDEIROS                       DRA. BLANCA SCALA   
                        DIRECTOR                                                      SECRETARIA GENERAL


